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la cantidad por la que se haya despachado la
ejecución, cantidad por la que se haya despa-
chado la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal, oí-
das las partes, resolverá sobre la aprobación
del remate (artículo 650.4.o de la Ley de En-
juiciamiento Civil).

Octavo.—De resultar desierta la subasta,
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho, se alzará el embargo
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Noveno.—Para cualquier otra informa-
ción o consulta, los interesados pueden diri-
girse al Juzgado y en lo que no conste publi-
cado puede ser objeto de consulta en la Ley
y en los autos, considerándose cumplido lo
dispuesto en el artículo 646 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Bienes: una furgoneta mixta “Wolkswa-
gen”, modelo furgón 1.9 gasoil, matrícu-
la 4655-PC de 15 de febrero de 1994.

Valor: 300 euros.
Depositario: Cuerpo de Policía Local de

Las Rozas de Madrid-Jefatura.
En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La

secretaria judicial (firmada).
(01/1.087/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Íker Alonso Fernández
contra “Ready Network, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.591 de 2008, se ha acordado citar a
“Ready Network, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de mayo de 2009, a las once horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Ready
Network, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Anto-
nio Chiguichon Osorio contra “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.283 de 2008, se ha
acordado citar a “Asofico, Sociedad Limita-
da”, y “Dragados, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan
el día 6 de abril de 2009, a las once y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 7, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, y “Dragados, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.325/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Laureano
Vázquez Romero contra “Insmaplac, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 7 de 2009, se ha
acordado citar a “Insmaplac, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 19 de noviembre de 2009,
a las nueve y treinta horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 12, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insmaplac,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Fernando de la Guerra Díaz Maroto,
contra la empresa “GMV Tecnología Segu-
ra, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de ejecución de
fecha 6 de marzo de 2009:

Auto

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 6.302,55 euros, más
la cantidad de 472,69 euros en concepto de
intereses y 630,25 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GMV Tecnología Segura, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
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En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jimmy Rolando Macotela Polanco,
contra don Juan Manuel Segovia Blázquez,
sobre ordinario, se ha dictado el siguiente
auto de fecha 6 de marzo de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 6 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la liquidación de intereses, sin que lo ha-
yan verificado, pasando a dar cuenta a su se-
ñoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 6 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 10,42 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de la parte ejecu-
tante don Jimmy Rolando Macotela Polanco
la suma de 10,42 euros en concepto de inte-
reses definitivos, expidiéndose mandamien-
to de devolución que podrá ser retirado en la
Secretaría de este Juzgado de lunes a vier-
nes, de nueve a catorce horas de su mañana,
notificada que sea la presente resolución.

Devuélvase a la parte ejecutada don Juan
Manuel Segovia Blázquez la suma de 45,61
euros en concepto de sobrante, expidiéndo-
se mandamiento de devolución que podrá
ser retirado en la Secretaría de este Juzgado,
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas
de su mañana, notificada que sea la presen-
te resolución.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Así lo acuerda, manda y firma su señoría,

de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Manuel Segovia
Blázquez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Zenaida Cruz Bustamante, contra la
empresa “Contigo Solamente, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañando
propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Contigo So-

lamente, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 1.486,11
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contigo Solamente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lucero Casusol Soriano, contra la em-
presa “MLC”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 4 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Lucero Casusol Soriano, contra “MLC”,
por un principal de 676,50 euros, más 135,30
euros en concepto de intereses y de costas
calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


